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Se publica los Domingos, SSartes, Jueves y fiemes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales delGobtemoson obli- 
fatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oüeiabnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de ÍS^l .J _ .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
•n los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. ('Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Ayosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.‘ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglaníentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

•2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi-, 
nistracion Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado!, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

(Gaceta del 15 de Febrero).

FRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gacela extraor
dinaria el siguiente parte:

El Esemo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con esta fecha al Éxee- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

«Exemor Sr.: El EXemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las doce del día de hoy lo que 
sigue:

»Excmo. Sr.f S. W. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Eulalia Fran
cisca de Asís han pasado bien la 
noche y siguen sin novedad.»

to que de Real órden traslado á 
V. E. para su inteligencia y fines 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio Í4 de Febrero 
do 1864.—El Dñque de Bailén—Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Ei Exemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio; Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once y media de esta noche 
lo que sigue:

»Excmo. Sr : S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta Doña María Eulalia Fran
cisca de Asís han pasado bien el dia, 
yi siguen sin novedad’. »'

trO que de Real órden traslado á 
V. E. para su inteligencia y demas 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 14 de Febrero de 1864. 
—El Duque de Bailén.—Exemo. Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

(Gaceta del 16 de Febrero)

El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con esta fecha al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once de la mañana del dia 
de boy lo que siguer

»Excmo. Sr.: S. M-. la Reina nues
tra Señora ha pasado bien la noche, 
y continúa sin novedad en su sobre
parto. S. A. R. la Serma. Señora In
fanta Doña María Eulalia Francisca 
de Asís no tiene novedad.»

Lo que de Real órden traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 15 de Febrero 
de 1864.=E1 Duque de Bailén.—Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejó de Ministros.

El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

«Exemo. Sr : El Exemo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las once de la noche de hoy lo 
que sigue:

• Exemo. Sr.: S. M; la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta Doña María Eulalia Fran
cisca de Asís han pasado el dia sin 
novedad alguna.r .

Lo que de Real órden traslado á 
V. E-. para su inteligencia y. demás 

efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 15 de Febrero de 1864. 
—El Duque de Bailón.—Exemo. Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del4 de Febrero).

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Murcia ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Cartagena la autorización que so
licitó para procesar á Federico Mar
tinez, guardia municipal, del cual re
sulta:

Que en la mañana del 6 de Julio últi
mo el marinero del depósito del arse
nal de Cartagena, Juan Lopez, después 
de haber estado de broma y diversion 
con olios individuos, se dirigióal bar
rio del Mundo Nuevo, y en él promovió 
una cuestión con una mujer llamada 
María García, á la que maltrató de 
obra y de palabra, á cuyo escándalo 
acudió el municipal Federico Marti
nez; y queriéndole conducir ante la 
Autoridad, no solo se resistió, sino que 
le amenazó é insultó:

Que babiéndole quitado un palo que 
llevaba en la mano, insistió en con
ducirle preso; pero como en el cami
no se resistiera, acudieron otros dos 
municipales en auxilio de Martínez; y 
reconvirtiendo uno de ellos, llamado 
Macario, al Lopez para que obedeciese, 
este levantó una guitarra que llevaba 
y trató de darle con ella;-mase! Mar
tínez rechazó la agresión de que era 
objeto su compañero, dando al Lopez 
un palo enla cabeza, que le causó una 
lesión, cuya caracion duro I L días:-

Que instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de los hechos 
expuestos, resultaron comprobados, 
por lo que el Juzgado dictó auto so
breseyendo la causa respecto á las le
siones causadas por el municipal Mar
tínez á Juan Lopez, é inhibiéndose del 
conocimiento del delito de resistencia 
y desobediencia á la autoridad come
tido por Lopez por ser aforado de Ma
rina, mandando pasar el tanto de cul
pa al Tribunal competente:

Que elevado á la aprobación de la 
Audienciá de Albacete, esta Superio
ridad dejó sin efecto el sobreseimien
to, y en su virtud el Juzgado solicitó 
la competente autorización para pro
ceder contra el municipal por la lesión 
causada á Lopez:

Que el Gobernador la negó fundán
dose con el Consejo provincial en 
que obró en cumplimiento de su 
deber:

Vistos los párrafos sexto y undécimo 
del art. S.-* del Código penal, que exi
men de responsabilidad criminal al 
que obra en de fensa de la persona ó 
derechos dé un extraño, ó en cumpli
miento de un deber, ó en el ejercicio 
legítimo de urt derecho, autoridad, 
oficio ó cargo:

Considerando que en el caso de que 
se trata no tenia Martínez otro medio 
de defender la autoridad y persona 
del municipal Macario sino el usar de 
la fuerza, puesto que la agresión habia 
partido de Lopez, y que por lo tanto 
no hay méritos para calificar de abuso 
el proceder de Martínez;

Conformándome con lo consultado 
por la Sección dé Estado y Gracia y* 
Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador de Murcia.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochócientós sesenta y cuatro.

Está. RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidente del Consejode Ministros,

Marqués de Miraflores.
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En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cuenca y el 
Juez de primera instancia de Taran
cón, de los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado presentó de
manda de interdicto de recobrar Dou 
Sergio Tellez, vecino de Almendros, 
contra 1). Francisco Arteaga por haber 
entrado este a labrar una tierra que 
Tellez poseía bajo pretexto de ciertos 
derechos que suponían tener a ella:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, recayó auto 
restitutorio condenando á Arteaga, y 
este acudió al Gobernador con escrito 
en que manifestaba que á D. José Ri
cardo Romero le habían sido adjudi
cadas en subasta unas tierras proce
dentes del hospital de la Misericordia 
de Vilés, y D. Sergio Tellez estaba po
seyendo una de estas sin haber queri
do reconocer la posesión que por 15 
Hacienda se habia dado al comprador, 
habiendo entrado á labraría el expo
nente, con cuyo motivo había promo, 
vido Tellez interdicto en el Juzgado 
de Tarancón, por lo que solicitaba que 
se requiriese al Juez para la suspen
sion de los procedimientos con arreglo 
á las leyes de desamortización:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial y despues de informai* *a 
Administración de Bienes nacionales 
de la provincia, requirió al Juez para 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, fundado en el art. 173 de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855:

Que el Juez se estimó competente 
apoyándose en que, según la ley de 
Enjuiciamiento civil, sqlo los Jueces 
de primera instancia pueden conocer 
de los interdictos, y en que el articuló 
citado por el Gobernador se revere al 
caso en que se entable demaqda, ep- 
tendiéndose esta, según el art. 17^ de 
la misma instrucción, contra la fjnca;

Que insistiendo el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
resultó el presente conflicto que se ha 
seguido por sus trámites:

Visto el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que previene 
que no se admita por los Tribunales 
de justicia demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el Estado 
sin que el demandante acompañe do
cumento de haber hecho la reclama
ción gubernalivamente y sidole ne
gada:

Vista la Real órdeq de 11 de Abril 
de 1860, que recuerda el cumpli
miento de la disposición precitada, 
añadiendo que siempre que se dé 
traslado de tales demandas a los Pro
motores fiscales de Hacienda, sin que 
se haya llenado la circunstancia exi
gida del previo expediente gubernati
vo, contesten estos sin entrar en ql 
fondo de |a cuestión, pidiendo la in
hibición del Ju?:gado por carecer la 
demanda de la condición sin la cpal nn 
es procedente;

Visto el art. 1.’ del Real decreto de 
20 de Setiembre de 1852, que encar
ga á los Consejos provinciales, y al 
Real en su caso’, las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteli-

' gencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de los bienes nacionales 
y actos posesorios que de ellas se deri
ven hasta que el comprador ó adjudi
catario sea puesto en posesión pacífica 
de ellos:

Visto el art. 96 de la citada instruc
ción de 51 de Ma.yo, que en su número 
8.“ encarga á la Junta de Ventas la 
resolución dé todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas, cen
sos ó sus redenciones, así como las 
que se hallen pendientes de las veri 
finadas á consecuencia de los deefe,- 
tos de 1820 y 19 de Febrero de Í836;

Considerando:
4 ® Que la reclamación deducida 

por Téllez ante el Juzgado de Taran
cón por la vía del interdicto posesorio 
se dirige contra una finca que el Es 
lado vendió como desamortizada, 
siendo por lo tanto aplicable 1.a dispo
sición citada del art 173 de la ins
trucción de 51 de Mayo de 1855:

2.® Que si bien la falla de prece
dencia del expediente gubernativo á 
la demanda judicial no es motivo bas
tante para fundar cuestión de compe
tencia, el presente caso, como recla
mación contra finca vendida por el 
Estado, está comprendido en el nú
mero 8 ■ del art. 96 de la misma ins
trucción para el cumplimiento de la 
ley de 1.“ de Mayo de 1855:

5 .® Que las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil en materia de 
competencias, ni en cuanto á la ju
risdicción, ni en cuanto á la tramita* 
cion, pueden referirse á los conflictos 
que se suscitan entre las Autoridades 
judiciales y administrativas, sino úni
ca y exclusivamenle á los que se 
promuevan entre las primeras;

Conformándome con lo consultado 
porelConsejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Rado en Palacio á doce de Eeero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA R^Ap MAJÍO.

^1 presidente del Consejo de Ministro^,

Marqués de Miraflores.

(Gaceta del 9 de Febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA,

PEALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, oído el Consejo de Estado, 
y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. Vi

cente Noguera y Sotolongo, Marqués 
de Cáceres D. José Caruana y Berard; 
Don josé Gabriel Miranda y Forquel; 
Don Vicente Martinez y Peris; D. Pe
dro Morand y Pourrai; D. José Jau
mandreu y Setjes; D. Santiago Puchol 
y Sariou5 D. Rsléban Boix y Jacquet,

* y D. Mariano Aniento y Caselles la 
autorización que han solicitado para 

1 establecer en la ciudad de Valencia 
j una Sociedad anónima de crédito con 
í el título de Caja Mercantil de Valen

cia, y con sujeción á la ley de 28 de 
1 Enero de 1856, y á las que rijan en lo 

sucesivo.
Art. 2.® La duración de la Socie

dad será de 50 años, á contar desde 
j su constitución definitiva.
i Art. 5.’ La Caja Mercantil dé Va

lencia tendrá su domicilio en esta 
ciudad; pero estará íacullada para 
est ibipcer agencias ó sucursales en 
•cualquier punto de las posesiones es
pañolas, y prévia autorización del Go
bierno en el extranjero.

Art. 4.® El capital de la Sociedad 
será de 30 millones dé reales, repre
sentados por 15.000 acciones de á 
2,000 rs. cada una, divididas en sé- 

; ries La primera será de 5.000 accio- 
1 nos, con el desembolso del 30 por 100, 
Í con arreglo á lo prescrito en el arlí* 
1 culo 6.’ de la ley de 28 de Enero de 
j 1856. Las séries restantes se emitirán 
i según lo exijan las necesidades de la 
| Sociedad, y a virtud de acuerdos de la 

Junta de gobierno.
Art. 5 ® La Sociedad §erá regida 

por una Junta de gobierno, compuesla 
de ^eis individuos, y pop una Direc
ción, que constará de 1res Directores, 
nombrados todos por la general de 
accionistas. Tanto la Junta de gobier
no corno la Dirección se renovarán por 
terceras partes cada 300.

Art. 6.® La caja Mercantil de Va- 
lenc a arreglará todas sus operacio
nes á las prescripciones generales de 
la ley de 28 de Enero de 1856, y á lo 

i que resulte de los estatutos y reglq- 
i mentó que para el régimen y adiqi- 

nistraejon de aquella fueren pqr Mí 
aprobados.

Dado en Palacio, á cinco de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro,

E^TÁ RuquicADO DE L| Real Mano,

Pl Ministro de Hacienda,

Jqau Bautista Trúpit^.

-------------- .^---------- ,—

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, oido el Consejo de Estado, 
y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á Don 

Juan Manuel Clavero y Villarroya, Don 
Eugenio Rubio Gómez, D. Joaquín 
García y Aparisi, D. Manqel Roncal y 
Broseta, D José Sebastian de los Már
tires, D. José Colera y Sapcho D. An
tonio Navarro y Fuste, Q. José Stnn- 
cho y Conchés, D. Mariano Cruz y Sen
dra, I). Peregrin Martínez, y Guz
mán, D. Tadeo Sancho y Conchés y 
Don Migqel García y Apapsi, la autP’ 
rizacion que han solicitado para esta» 
blecer en la ciudad de Valencia una 
Sociedad anónima de crédito, que se 
titulará Crédito Mercantil de Valencia, 

con sujeción á la ley de 28 de Enero 
de 1856, y á las que rijan en lo suce
sivo. .

Art. 2.® La duración de la Socie
dad será de 50 años, á contar desde 
su constitución definitiva.

Art. 3." El Crédito Mercantil de 
Valencia tendrá su domicilio en esta 
ciudad; pero estará facultado para es
tablecer agencias ó sucursales en 
cualquier punto de las posesiones es
pañolas, y prévia autorización del Go
bierno, en el extranjero.

Art. 4.® El capital de la Sociedad 
será fle 24 millones de reales, repre
sentados por 13.000 acciones de q 
2 000 rs. cada una, divididas en sé
ries. La primera canstará de 6.000 
acciones con desembolso del 35 por 
100 sobre su valor nominal, según lo 
prescrito en el art. 6.® de la ley de 28 
de Enero de 1856. Las acciones res
tantes se emitirán en tantas séries 
como fuere necesario, á virtud de 
acuerdos de la Junta de gobierno.

Art. 5.’ El Crédito Mercantil de 
Valencia será recogido y administra
do por una Junta de gobierno com
puesta de 12 individuos y 1res suplen
tes, nombrados por la general de ac
cionistas, cuyos cargos duraran cua
tro años, renovándose por cuartas 
partes.

Art. 6.® La Sociedad arreglará to
das sus operaciones á las prescripcio
nes de la ley de 38 de Enero de 1856 
y á lo que resulte de los estatutos y 
reglamento que para el régimen y ad
ministración de aquella fueren por Mí 
aprobados.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

Pl Ministro de Hacienda,

Jpan Bautista Trúpita.

{Gaceta del 14 de Febrero.]

MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.

limo. Sr.: Los dos primeros párra
fos de los artículos Í.® y 5.®, y el ar-, 
tícu1o 2.® de la instrucción sobre la 
manera de redactar instrumentos pú- 
blmos sujetos á registro, aprobada en 
Real prden de |2 de Junio de 1861, 
previenen que los Escribanos no ad
mitirán títulos no registrados en jus
tificación del derecho que pretendan 
trasmitir los poseedores de inmuebles 
ó derechos reales, ni harán mención 
ninguna de ellos en los instrumentos 
que redacten; que no expedirán co
pias por exhibición de instrumentos 
de actos ó contratos no inscritos, y 
que en lodos los instrumentos pú
blicos que se otorguen desde el día 
en.que empezó á regir la ley hipote
caria, relativos á bienes inmuebles y 
derechos reales sujetos á inscripción, 
se hará mención expresa de hallarse 
estos inscritos y del Registro en qqé 
1^ estuvieren,
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Estas disposiciones, aplicadas con 

oportunidad y precedidas de las con
diciones necesarias á suciimplímien- 
te, cuales eran la organización com' 
pleta y el servicio regular de los Re
gistros, y la inscripción de los bienes 
inmuebles y derechos reales adqui
ridos con anterioridad á la ley hipo
tecaria, ó al menos la adopción de 
las medidas indispensables para faci 
litarla, habian podido llevarse á efecto 
sin perturbación y sin graves ¡ncon 
venientes, y hubieran producido, por 
el contrario, las grandes ventajas de 
ategurar esa misma inscripción y la 
de las trasferencias sucesivas de la 
prosperidad inmueble, y de dar á es
ta la claridad y seguridad que tanto 
importan á su valor y crédilo.

Pero no encontrándose los registros 
jcn el ejercicio expedito y desembara- 
;zQdo de sus funciones, pues que una 
mitad de ellos carece aun de índices 
de sus antiguos libros, y otros tienen 
acumulados y detenidos gran nú
mero de títulos para su inscripción; 
no hallándose inscritos en su inmen
sa mayoría los bienes inmuebles y 
derechos reales á pesar de las ante
riores disposiciones fiscales que á ello 
les sujetaban, y no siendo posible, ó 
al menos fácil, la inscripción de mu
chos de esos bienes y derechos, ya 
por lo incompleto y defectuoso de su 
antigua titulación, ó ya por la falta 
absoluta de ella, los particulares que 
han tratado de enajenarlos ó gravar
los se han visto en la imposibilidad 
de realizarlo por el medio solemne y 
único legal de la escritura pública, 
mediante no poder hacer en esta 
mención expresa de hallarse inscri
tos, según se exige en los citados ar
tículos de la instrucción. Consecuen
cia de esto ha sido que la contrata
ción de la propiedad inmueble se 
ha paralizado notablemente; y que, 
cuando la necesidad la ha hecho in
dispensable, se ha recurrido á docu
mentos privados, contratos verbales, 
actos simulados de conciliación, y á 
otros medios igualmente informales, 
inseguros y peligrosos, con evidente 
infracción de nuestras leyes antiguas 
y modernas, con grave perjuicio del 
Erario público y de la clase notarial, 
y con mayor aun de la propiedad 
misma, que inspira tanta mayor des
confianza y retraimiento, y desmere
ce tanto en crédito y en valor, cuanto 
menos puede ostentar con seguridad 
y certidumbre la legitimidad de su de
recho.

Urgente es el remedio á tan graves 
males, y no es menos obvio y opor
tuno el que hoy naturalmente se pre
senta. Prorogado por Real decreto de 
29 de Diciembre último, como pro
bablemente lo será por el proyecto de 
ley que volverá á presentarse dentro 
de breve término á la discusión de 
los Cuerpos Colegisladores, el plazo 
señalado en los artículos 54, párrafo 
tercero; 5 89, 590, 591, 592, 595 y 
demas correlativos de la ley hipote
caria para la inscripción de los bienes 
inmuebles y derechos reales adquiri
dos y no inscritos antes del dia I.” de

Enero de 1865, es lógico y consi
guiente suspender y aplazar tambien 
por igual tiempo, y con relación á 
esos mismos bienes y derechos, la 
observancia de las referidas disposi
ciones de la instrucción citada, que 
suponen hecha aquella inscripción, ó 
al menos posibilidad y facilidad de 
hacerla: de esperar es que al finalizar 
los dos años á que dicha próroga se 
extiende, esa suposición sea una rea
lidad, y que los Registros funcionen 
fácil y expeditamente. No es nueva 
ni única semejante medida de aplaza
miento. Por motivos análogos al 
artículo 35 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria de
clara que la prohibición de inscri
bir títulos de fecha anterior á la del 
último inscrito en el Registro, conte
nida en el art. 17 de aquella ley, se 
entiende sin perjuicio de la facultad 
que, según la misma, tengan los due
ños de inmuebles ó derechos reales 
para registrar en plazos determina
dos los títulos que oportunamente no 
hubieren presentado al Registro. Por 
razones idénticas se aplazó á virtud 
de Reales órdenes de 24 de Diciem
bre de 1861 y 13 de Diciembre de 
1862 el cumplimiento de la misma 
instrucción de que se trata hasta el 
25 del mismo raes de 1862; y por 
raolivos semejantes se han dictado 
otras declaraciones análogas, dirigi
das á colocar en su debido lugar y 
tiempo las diferentes medidas que 
exige el acertado planteamiento de 
la importante cuanto difícil reforma 
hipotecaria.

Enterada de lodo ello la Reina 
(Q. D. G.), y conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Registro de la Propiedad, se ha 
servido resolver que so suspenda y 
aplace el cumplimiento y observan
cia de lo dispuesto en los dos prime
ros párrafos de los artículos l.° y 5.° 
y en el art. 2 • de la instrucción sobre 
la manera de redactar los instrumen
tos públicos sujetos á registro con 
respecto á los bienes inmuebles y de
rechos reales adquiridos y no inscri
tos antes de 1.® de Enero de 1863 
por el mismo tiempo á que se extien
de la próroga concedida por Real de
creto de 29 de Diciembre último, ó á 
que se extienda el proyecto de ley 
que próximamente volverá á some- 
terse á la discusión de los Cuerpos 
Colegisladores del plazo señalado en 
los artículos 54, párrafo tercero; 589, 
390, 591. 592, 395 y demás correla
tivos de la ley hipotecaria para la ins
cripción de los expresados bienes y 
derechos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1864.

^Fernando Alvarez.

Sr. Director general del Registro de 
Ip Propiedad.

•“T—•—’”— '*?”"•" '.v^'^j,; ''-.^

Dirección general de Instrucción pú
blica,—Negociado ^.^= Anuncio.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Valladolid la cátedra de 
Patología Médica correspondiente á 
la facultad de Medicina, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Eos ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el lít. 2.®, sección 5.* 
del Reglaroento de 10 de Setiembre 
de 1,852.

SECCION SEGUNDA.

Delegación de la cria cgballáv de la provincia de Valladolid.
—.... ' 1 " 1' ‘ .....

El delegado de la cria caballar en la prpvineia, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo It del reglamento del ramo, anuncia la apertura de 
tres paradas con nueve caballos de la dotación de este depósito; cada una 
consta de 1res sementales, cuyas señas van á continuación, y se establece 
una en esta ciudad, calle del Empecinado, corralón, número 1.®, sitio en que 
estaba en los años anteriores; otra en Medina de Rioseco en el cuartel de 
San Francisco; y otra en Medina del Gampo, á la inmediación del Hospital 
de Barrientos.

El servicio será gratis, y tanto por esta ventaja cuanto por mejor lograr 
los fines que el Gobierno de S. M. se propuso al fundar estos establecimien
tos, se observarán escrupulosamenle las condiciones del reglamento que di
cen relaciop á lo monta.

Los dueños de yeguas que quieran optar á este beneficio, pueden concur
rir con ellas á los sitios designados desde el 2 de Marzo próximo; las horas 
de servicio serán desde las nueve de la mañana en adelante.

Valladolid 10 de Febrero de 1864.=Francisco de Guzmán.

RESEÑA.
Parada de WaUadalid.

NOMBRES, Raza, Años.

ALZADA.

Pelo y señas particulares.Cuartas. Dedos.

Roboy. . . . Inglés. . 7 7 9 Castaño claro.
Emperador, .i Español. 7 7 8 Tordo rodado.
Gesto............ Idem.. . 15 7 7 Castaño oscuro, pelos blancos 

sobre la orvita izquierda.

Parada de Rioseco.

Esmeraldo, . ídem.. . 7 7 7 Ruano.
Degollante. . ídem-- • 10 7 9 Castaño, lucero, calzado del de

recho.
Arrogante. . Idem.. • 6 7 6 Negro azabache.

Rarada de AS edína del Campo.

Araon, ... Idem.. . 12 7 7 Tordo atigrado en negro y cas
taño, ojos zarcos.

Viriato. . . . Idem.. . 13 7 6 Castaño claro, lucero, calzado 
alto del pié izquierdo,

Emperador. . Idem., . 7 7 6 Negro.

SECCION QUINTA.

Águntamiento Constitucional 
de Bamba.

Se halla vacante la plaza de Médi- 
co Cirujano de esta villa: su dotación 
consiste en 250 rs. por la asistencia 
de cinco familias pobres que desig-- 
nará la corporación municipal; las 
demas y el facultativo son libres en 
las igualas. La población consta de 
175 vecinos y puede contar el facul
tativo con que esta dotación aspen-

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1? Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
5.® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.® Ser Doctor en la facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 27 de Enero de 1864.—El 
Director general, Victor Arnau. 

derá á 9.000 rs. anuales; cobrará 
ademas 20 rs. por cada parto y lo que 
produzcan losgolpes de mano airada.

La provision tendrá lugar á los 
quince dias de publicado este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Los interesados dirigirán solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento 
en el término prefijado.

Bamba 28 de Diciembre de 1863- 
—El Alcalde, Victoriano Gonzalez = 
Eulogio Fraile, Secretario.
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Ayunta miento Constitucional de Calladólid.

Habiendo cumplido el plazo de los cinco años porque se dotaron los ni
chos del cementerio general que á continuación se espresan, se hace saber 
á los interesados en su conservación que no renovando el pago en el término 
de treinta dias contados desde la fecha, serán aquellos exhumados, trasladan
do los restos que contienen al sitio general destinado al efecto.

FECH^^
Píuinero 

de los 
nichos.

Restos que contienen.
«n que cumpliercítt.

INTÊBESAÊÔS.
fila. Mes. Año.

6 !

Galería de la derecita

Fila 1.*
Manuela Chicote. . • 18 Abril. 1863 0. Pedro Chicote.

8 Jacoba Perez Cospedal. 26 Octubre. Idem. D, Maximino Perez Ve
la

10 D.® Niceta Soubrié.. , 20 Diciembre. Idem. D. Félix Ferrari.
17 Emilio Enares............... 22 Idem. Idem. D. Juan Henares.

8 •

Fila 2.a

D. Pedro Velez............. 24. Idem. Idem. D? Antonia Bariego.
9 i D.* Catalina Ajuria. . . 4 Idem. Idem. D. Eduardo Arcilla.

50

Galería izquierda.
Fila 4.a

D.® Manuela Alonso. • 31 Idem. ídem. D. Pedro Alonso, veci-

45 [ Emilio y Enrique de 
Celis................  . . 26 Octubre. Idem.

no de Madrid.

D. Casimiro de Celis.
68 Catalina Campuzano. . 29 Mayo. Idem. Sr. Brigadier Campu-

82 D. Gregorio Astrandi. 4 Marzo. Idem.
zano.

Se ignoran.
125 D.“ Dolores Martin.. . 31 Idem. Idem. i). Simón Sanz, Capitan

143 Cármen, Cecilia Martin 
y Benita Garbayo. . 41 Abril. Idem.

de infantería.

D. Eloy Marín.
207 Alvaro Aguilar.............. 8 Agosto. Idem. Se ignoran.

74

Fila 2.“
D.’ Florentina Gutiér

rez. ...................... 23 Mayo. Idem. D. Cipriano A. de Ce-

82 D. Francisco Rojas. . . 7 Idem. Idem.
lada.

D. Pedro Rojas.
90 D. Eustaquio Pardo y 

Félix Agudo.......... 26 Enero. Idem. D. Blas Pardo.
444 D.“ Vicenta S. Martin y 

D. Tiburcio González. 42 Octubre. Idem. D. Nemesio Lopez.
492 Emilia Baños y Emilio 

A. Toledo. . . . . . 7 Abril. Idem. D. Caliste Baños.

22

Fila S'.’

D.® Manuela Delgado. . 31 Diciembre. Idem. D.’ Francisca Vara de

59 Eusebio y Mariano Diez. 24 Marzo. Idem.

Braña, vecina de Ma
drid.

D. Ramón Diez, menor.
134 Petra y Antíoco Ubier

na................................  . 9 Setiembre Idem. D. Antíoco Ubierna.
197 D. Sebastian Pascual 

Torrens. ...... 6 Junio. Ídem. D. Lázaro Quintanilla.
499 D. José de la Peña. . . 6 Agosto. Idem. í) ® María-de la Peña,
200 D. Alejo Alderete.. . . 27 Junio. Idem. D. Ignacio Alderete.
202 D.’ María Carmen Gon

zález ....... 26 Julio. Idem, D. Máximo Ruiz.
203 D.“ Paula Miguel.. . . 1." Agosto. Idem. D.® Flora Bragado.
206 D. Cárlos Arduan., . . 41 Idem. Idem. D. Manuel Arduan.

15

Fila 4.*
D.® María Tahira Acosta. 31 Diciembre. Idem. D. Indalecio Almansa.

466 D. Mariano y D. Pedro 
Francisco Ferrari. 7 Marzo. Idem. D. Félix Ferrari'.

24

Fila 5.’

D.’ María Sigler, Micae
la, Franciseoi Paulina 
y Teodora Marcos. 31 Diciembre ídem. D. Julián Marcos, veci-

50 Lucila Perez. .... 15 Idem. Idem.
no de Búrgos. 

D. Joaquín Perez.
71 í). Fernando Villar 

otros dos párbulos. . . 25 Idem. Idem. D. José Villar.
200 D.‘Adelaida Gómez Bu 

tron................. ... 2<llSctiembre . Idem. (Francisco Correa.

Valladolid 30 de Enero de 1864,=El Alcalde accidental, Francisco Car
ballo.

Ayuntamiento Constitueionat- 
de A lmenara,

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda con- acierto á la recti

ficación dél padrón de riqueza de este 
término, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo en el año 
económico de 1864 á 1865, es nece

sario que los dueños de fincas rústi
cas y urbanas, como de ganados, su
jetos á la citada contribución, pre
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento una relación de la variación 
que hayan tenido en dichos bienes 
desde la presentación de la última 
relación hasta la fecha; en la inteli
gencia que el que no lo verifique en 
el término de quince dias, se le segui
rán los perjuicios que previene la ins
trucción por su morosidad.

Almenara 12 de Febrero de 1864. 
—El Alcalde, Hipólito Escudero.

Con el propio objeto y en igual tér^ 
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel.
Bamba.
Carpio. 
Castronuño. 
Corrales.
Fuente Olmedo.
Géria.
Herriñ de Campos.
Kava del Bey.
Palazuelo de Vedija.
Pedraja (La )
Piña de Esgueva.
Rábano.
Roturas. ’ 
Torrelobaton.
Urueña.
Villacarralón.
Villanubla.
Villalar.
Villafuerte.
Viloria.

—,,...,..-...—..^----------------

Ayuntamiento Constitucional 
de Cabeion.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de esta villa con la dotación 
anual de 1.200 rs. por la asistencia á 
treinta familias pobres, satisfechos 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales, y 5.800- que cobrará en 
los mismos plazos del vecindario por 
medio de reparlimienlo, con mas los 
golpes de mano airada y 10 rs. por 
cada parlo.

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
dirigir sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 
quince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Cabezón 10 de Febrero de 1864. 
—El Alcalde, Pedro Zunzunegui. 

Ayuntamiento Constitucional 
de Arroyo:

En el dia Í.® del corriente fué 
presentada á esta Alcaldía una muía 
cuyas señas se expresan á continua
ción, la cual se halla depositada de 
mi órden; y como á pesar de haberío 
hecho notorio por medio de los tran
seúntes que pasan por la carretera y 
demas, no se haya reclamado, he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que pueda-

llegar á noticia de su verdadero 
dueño.

Arroyo 12 de Febrero de 1864.— 
El Alcalde, Alejo Porras.

lefias de là muía.

Edad cerrada, como de siete cuar
tas menos 1res dedos de alzada, la ca
beza algo grande, una rodilla algo 
abultada y esta es la izquierda, dos 
lunares pequeños en los brazuelos sin 
duda de la collera, desherrada de lo
dos los remos.

Plaza de toros de Búrgos.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta del arriendo 
de esta plaza, se anuncia de nuevo 
para el dia 6 de Marzo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, en la 
misma plaza. Las condiciones se ha
llan de manifiesto en casa del Secre
tario que vive en la Plaza Mayor de 
esta Ciudad, casa núm. 55, donde po
drán enterarse las personas que gus
ten interesarse en el arriendo.

Burgos 4 de Febrero de 1864.—El 
Presidente, Timoteo Arnaiz.—Fer
nando Monterrubio, Secretario.

VENTA.

Se hace dé dos caballos de 
raza andaluza, a sanidad^ de 
edad de 5 anos el uno y 6 
dedos sobre la marca, y el 
otro de 6 anos y 4 dedos de 
alzada sobre la referida mar
ca, ambos á propósito para 
sementales.

La persona que quiera în- 
teresarse en su adquisición 
puede verse en esta Ciudad 
con Patricio Diez, Acera de 
San Francisco, núm. 28.

En la Granja de Palazue
los, inmediata á la Estación 
dé Aguilarejo, se venden dos 
caballos andaluces, á própo- 
slto para una parada ó cual
quiera otro servicio.

Se bailan de venta en esta 
imprenta, los estados impre
presos y lapizados para los 
cuadernos de cómputos para 
el repartimiento de consumos 
y se encuadernan los Boletines 
oficiales.

Valladoud.—Imprenta de garridq>.

Calle de la Obra, núm. 8,
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